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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 
ABELARDO ZULUAGA MARTÍNEZ y a cargo de la parte demandada GLORIA ELENA 
CÁRDENAS PATIÑO, así: 
 
 
Factura derecho registro (folio digital 06 archivo 14)…..………………..……… $     21.000 
Factura Certificado (folio digital 06 archivo 14 ) …………………………………… $     17.000 
Factura Certificado (folio digital 07 archivo 14 ) …………………………………… $     16.100 
Factura Servicio Mensajería (folio digital 03 archivo 16) ..……………………… $     13.000 
Agencias en derecho (Archivo digital No.19)………………………..………………. $ 6.000.000 
 
TOTAL COSTAS..........................……………………………………………….      $6.067.100 
 
 
En letras, son: SEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/L 
($6.067.100). 
 
 
Medellín, 3 de febrero de 2022 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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PROCESO Ejecutivo con garantía real 

DEMANDANTE Abelardo Zuluaga Martínez 

DEMANDADA Gloria Elena Cárdenas Patiño 

RADICADO  05001 31 03 009 2020 00288 00 

ASUNTO 1.- Aprueba Liquidación de Costas 
2.- Incorpora liquidación de crédito 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (04) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 

Se incorpora al proceso la liquidación del crédito arrimada por la parte demandante,1 el 

cual deberá ser tramitado por el Juzgado de Ejecución de Sentencias en el momento 

procesal oportuno.  

 

                                                   NOTIFÍQUESE, 
 
 
     

                                   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
                            Juez 

D.Ch. 

 

 
1 Archivo digital No.20. 
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